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Armenia, Quindío,   veintinueve (29)  de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 

Incorpórese  el escrito presentado por el apoderado de la demandante  señora  ANA 
MARIA GONZALEZ AMEZQUITA, dentro del proceso de Divorcio adelantado en contra 
del señor CESAR AUGUSTO NARANJO PEREZ. 
 
Al revisarse el expediente se constató  que mediante providencia  del veinticuatro (24) 
de febrero de este año, se requirió al establecimiento Penitenciario  de Mediana 
Seguridad del Guamo Tolima,  para que remitiera la notificación personal realizada al 
demandado NARANJO PEREZ, quien se encuentra recluido en esa institución, sin que 
a la fecha se hubiere recibido respuesta alguna. 
 
Así las cosas, nuevamente se ordena requerir a dicho establecimiento carcelario, para 
que remita en el menor tiempo posible la diligencia de notificación personal realizada al 
demandado CESAR AUGUSTO NARANJO PEREZ, con el fin de continuar el trámite 
del proceso y para tal efecto se le enviará esta providencia al correo 
jurídica.epcguamo@inpec.gov.co. 
 
Lo anterior para que obre como prueba dentro del proceso de la referencia, documento 
que deberá ser allegado al correo cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, dirigido a 
este despacho  
  
 
NOTIFÍQUESE. 
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